
QUE el 2edé julio de 1996, se ha otorgado"ante el Notario Vigésimo Tercero del canión tuayaquil, 
escritura pública de fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrito y retormg del: bstatuto 

la Compañía NOLFA.S.A.; Las 
A A a ar a “ 

.* , r- ? ! . 

REPUBLICA DEL RCÚADOR Pos, >> Ei E 8 
D SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  * ”, : l "ERA 

> emenfiaano 4 os LC . , se! Y r 

l : RESOLUCION No. 96-2-1-1- q 004815 € 5 E d 
- . Y 0 A 

“a. . á o 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES Eto ¿EA 

INTENDENTE JURIDICO DE LG "rr 2.93 
OFICINA DE GUAYAQUIL (E). 3 + CN E b 

. 4 
. os o 

"CONSIDERANDO  : o ¿4 22 
w 

nl de 
Fi an 7 y li , 

Us pist gía Aia Cabrera, en su calidad de Presidente de la compañía, gontgl: paffoci 
co eidiBdgado Lois" Espitiode avtatro, ha presentado copias de dicha escritura; la visna que refe 93 requis] 
A TS . , z ol ¡A 

: . Y e : Lo . t- 

D
O
A
S
E
T
A
U
 

f
u
e
c
r
y
 
be
r 

SU
 

¡5
 
P
E
S
2
0
N
f
S
 

g
6
z
0
]
N
C
T
O
U
 

Y 
20
73
 

12
3 

96
] 

yS
dT
 
24
10
 

ME
RL
CI
UV
ET
T 

- 

0 

q 

  

     
rintendente* “de cilañiás nedialte 

bie zh. de 1996; Y, ADH- 96-06 He qe
 

39 

  

septienbre 25 de 1996; 3 , e Ñ' ó 3 

RESUEL E ys 

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital iia ma S.A E 
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito por VEINTÉ” NILLONES DE QUCRES,' divid en, 
VEINTE NIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma delsBstat o constante en la referida escribulh. «2 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero sh cantón Guayaquil, al margen dez 

ñatriz de la escritura pública que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Resolución y sient Es 

de esta anotación. A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantó cgfubquil inscriba la 
transferencia de dominio que realiza el doctor CARLOS VILLAMAR LUNA, en favor de la Sn ageñla NOLFA S.A., del 
inmueble, constante en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolució$ y Siente ralón de esta 

inscripción. $ 53 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil alinscriba la refar 
: escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escriturd y favuelva las resharte 

con la razón de la inscripción que se ordena; Y» b) cumpla las demás prescripciones; -cobtenides en la la 

Registro. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pitlicbloippiias, porFBna, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principai de la Compañía. Un en rá 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayqu 
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referencia, que ha procedido a fijar su capital autorizado, aumentar el capital 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resoluci4f 
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CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a i 70 
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